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Secretária [¡unicipal

BUIN 19 DlC2018

DEcREro ALcALDrcro N. 
s3JÉ

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 1,2 y 63 letra i) y lerra j) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constirucional de
Municipalidades de 1988 y sus Modificaciones.

2.- El Ordinario N'809 de fecha 04 de Ocrubre de 2018, del Sr.
Alcalde a Jefe Departamento de Desarrollo Municipal, informa funcionarios
seleccionados según Circular 0138 de 2018 de la Subdere.

3.- EI Memorándum N' 01 de fecha 12 de Diciembre de 2018, de
la Contraparte Programa Subdere.

4.- La Resolución del Administrador Municipal para decretar los
funcionarios seleccionados.

DECRETO.

1.- Apruébese el nombramiento de los funcionarios doña Viüana
Vásquez González, Directora de Tránsito y Transporte Público y don Oscar Contreras
Gutiérrez Director de la Secretaría Comunal de Planificación como contraparte del
Programa Subdere en consideración a lo requerido en Circular N'0138 de 2018 de la
Subsecretaria de Desarrollo Regional.
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CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2773 d,e fecha 23 de Octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. luan Astudillo Araya,
atribuciones y facultades alcaldicias.
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